
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01210-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00057-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00739-00 

 

Se entera a las partes del informe de títulos judiciales 

constituidos en el presente asunto, el cual milita en el archivo 

020 del expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01070-00 

 

El apoderado de la demandante allegó un memorial en el cual 

adujo que no fue notificado de la contestación de la demanda, 

porque la demandada no le remitió el escrito “de conformidad con la 

ley 2213 del 2022” [archivo 17 E.D.]. 

 

El parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 establece que 

“[c]uando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por 

un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje”. 

 

Comoquiera que la parte demandada no acreditó la remisión del 

escrito contestatorio al ejecutante, mediante el auto de 10 de 

mayo de 2023 se ordenó a la secretaría correr traslado de las 

excepciones de mérito contenidas en la citada contestación 

[archivo 15 E.D.].  

 

El referido traslado se efectuó el 16 de mayo pasado, conforme se 

copia a continuación [archivo 16 E.D.]: 

 

 

Por lo tanto, se le informa al memorialista que se surtió el 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada 

de conformidad con lo señalado en el artículo 443 del Código 



General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Radicado: 11001-40-03-010-2023-00660-00 

 

El señor William Valderrama Palacios solicitó copia del oficio de 

levantamiento de la orden de aprehensión, porque el vehículo 

identificado con la placa HFS-011 fue aprehendido y dejado en 

las instalaciones del parqueadero La Principal S.A.S [archivo 020 

E.D.]. 

 

Al respecto, se informa que mediante el auto de 9 de octubre de 

2023 se terminó la actuación por desistimiento de la solicitud 

de aprehensión y entrega presentada por la apoderada del 

acreedor garantizado [Archivo 015 E.D.]. 

 

La anterior determinación fue comunicada mediante el oficio n°. 

1908 de 20 de octubre de 2023 a la Policía Nacional [Archivo 016 

E.D.]. 

 

Sin embargo, esta sede judicial no tenía conocimiento de la 

aprehensión del citado rodante, en la medida que ello fue 

informado el 26 de octubre de 2023 por parte del deudor 

garante, como se copia a continuación: 
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En tal medida, se dispone: 

 

1.-) Oficiar al Parqueadero La Principal S.A.S. para que entregue 

el vehículo identificado con la placa HFS 011 al señor William 

Valderrama Palacios identificado con la cédula de ciudadanía n°. 

74.360.376. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

RHQS 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Radicado: 11001-40-03-010-2022-00894-00 

 

El representante legal del parqueadero La Principal S.A.S informó 

que el vehículo identificado con la placa IYN-378 se encuentra en 

sus instalaciones ubicadas en Barranquilla (Atlántico) [archivo 020 

E.D.]. 

 

Al respecto, se informa lo siguiente: 

 

1.-) Mediante el auto de 8 de septiembre de 2022 esta sede 

judicial admitió la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo   

identificado con la placa IYN-378, en virtud de la petición 

presentada por el Banco de Bogotá S.A. [Archivo 009 E.D.]. 

 

2.-) La orden fue comunicada a la autoridad competente 

mediante el oficio n°. 1621 de 14 de septiembre de 2022 [Archivo 

010 E.D.], el cual fue remitido el día 15 siguiente [Archivo 011 E.D.]. 

 

3.-) Mediante el auto de 28 de septiembre de la citada anualidad 

esta sede judicial terminó la actuación, porque el citado 

automotor fue aprehendido y dejado a disposición en el 

parqueadero La Principal S.A.S.  

 

Así mismo, se dispuso lo siguiente: 
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4.-) La anterior determinación fue comunicada a quienes 

intervienen en el presente caso. 

 

En tal medida, cualquier controversia relacionada con el retiro 

del vehículo del parqueadero debe ser comunicada, 

directamente, al Banco de Bogotá en calidad de acreedor 

garantizado, porque la  actuación del juzgado terminó con la 

aprehensión del rodante por parte de la Policía Nacional y el 

traslado al parqueadero correspondiente para su retiro por el 

demandante. 

 

Por último, se ordena a la secretaría remitir copia de esta 

determinación al evocado parqueadero y a los demás 

intervinientes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00989-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00781-00 

  

El apoderado judicial de Finanzauto S.A. solicitó el “levantamiento 

de embargo sobre el vehículo de placas KDW579, en aplicación a la prelación 

de la garantía mobiliaria que le corresponde a Finanzauto S.A.”. 

 

De la anterior manifestación se entera a la parte demandante, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, se pronuncie sobre el 

particular.  

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

RHQS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01070-00 

 

Mediante el auto del 10 de mayo de 2023 se tuvo por notificado 

a la Compañía Nacional de Microbuses Comnalmicros S.A. del 

auto que libró el mandamiento de pago por conducta 

concluyente, quien contestó la demanda y propuso excepciones 

de mérito [archivo 12 y 15 E.D.]. 

 

De dicho escrito se corrió traslado a la parte actora, de 

conformidad con lo normado en el artículo 443 del Código 

General del Proceso [archivo 16 E.D.].  

 

La sociedad ejecutante no se pronunció sobre los evocados 

medios exceptivos en el término concedido para tal fin. 

 

En atención a que el contradictorio fue integrado en debida 

forma, sería del caso convocar a las partes a la audiencia prevista 

en los artículos 372 y 373 ídem. Sin embargo, se advierte que en 

este asunto concurren los presupuestos señalados en el canon 

278 ibídem, con el fin de proferir sentencia anticipada. 

 

Por lo tanto, se tienen por válidamente aportadas las pruebas 

documentales allegadas con la demanda y su contestación. 

 

De otra parte, se niega el decreto y la práctica del interrogatorio 

de parte solicitado por la demandada. 

 

Lo anterior, por resultar innecesario e inconducente para resolver 



las pretensiones y las excepciones de mérito planteadas, por 

cuanto los hechos que se pretenden probar constan en la 

documental aportada, a la vez que versan sobre puntos de 

derecho. 

 

En tal medida, se declara clausurado el periodo probatorio. 

 

Así mismo, se concede a las partes el término común de cinco 

(5) días para presentar sus alegatos de conclusión. Vencido dicho 

plazo se proferirá la correspondiente sentencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00347-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

012 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00734-00 

 

El apoderado de la ejecutante allegó un memorial en el cual 

solicitó la adición del mandamiento de pago [archivo 22 E.D.]. 

 

El artículo 287 del Código General del Proceso dispone que «[l]os 

autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o 

a solicitud de parte presentada en el mismo término». 

 

El auto que libró el mandamiento de pago se profirió el 13 de 

septiembre de 2021, y se notificó en el estado n°77 de 14 del 

citado mes y año [archivo 13 E.D.]. 

 

De manera que el término para solicitar la adición feneció el 17 

de septiembre de 2021. 

 

Por lo tanto, se niega la adición deprecada por resultar 

extemporánea. 

 

Notifíquese,  

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00033-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. -AECSA- instauró demanda ejecutiva de menor 

cuantía contra Mario Ramírez Díaz. En procura de ese cometido 

presentó para el cobro el pagaré n°. 0910940 por el valor de  

$52.059.755 m/cte. [fl. 5., archivo 002 E.D.].  

  

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 0910940. 

 

2.1.-) La suma de $52.059.755 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre las cuotas 

mencionadas en el numeral 2.1.-) liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (21 de enero de 2022) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 



supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A, el pagaré n° 0910940 por el valor de $52.059.755 m/cte. 

 

        3.2.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el 

citado título valor en favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A -AECSA-. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 
 

4.-) En el proveído de 22 de febrero de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor aportado 

con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 ibídem [archivo 

007 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Mario Ramírez Díaz fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 [archivo 

020 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 



2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 0910940 documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 26 de 

octubre de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 022 

E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $2.000.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

RHQS 

	

	
	
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00878-00 

 

En el buzón electrónico del juzgado fue allegado un memorial 

orientado a acreditar la notificación personal del demandado 

[archivo 23 E.D.]. 

 

Al respecto, se le informa al memorialista que en el auto de 8 de 

junio de 2023 se dispuso que el demandado Argenis Emilio Diaz 

Laurens fue notificado personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago [archivo 17 E.D.]. 

 

De otra parte, el memorialista solicitó «se sirva ordenar seguir 

adelante con la ejecución». 

 

Empero, en el presente asunto ya fue proferida la orden de 

seguir adelante, la cual reposa en el archivo 20 del expediente 

digital. 

 

Por lo tanto, no es posible pronunciarse sobre el memorial 

allegado, de manera que el memorialista debe estarse a lo 

resuelto en las providencias de 8 y 21 de junio de 2023, 

respectivamente. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00734-00 

 

Se requiere a la parte actora en procura que impulse el proceso 

en el término perentorio de treinta (30) días, so pena de ser 

declarado el desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

Para tal cometido, debe intentar la notificación al demandado del 

auto que libró la orden de pago, con observancia de lo establecido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, de lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00347-00 

 

La apoderada de la actora allegó una comunicación en la que 

solicitó “ordenar la notificación del acreedor hipotecario”, y aportó el 

certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria n° 50C-1249369 [archivo 020 Cdo.1 

E.D.]. 

 

Sin embargo, la solicitud va dirigida a un proceso distinto, pues 

refiere que fue instaurado por el Banco de Bogotá S.A. contra la 

sociedad Airelec Ingeniería S.A.S. y Doris Adriana Rodríguez 

Patiño. 

 

Por consiguiente, se requiere a la parte actora con el fin de que 

aclare la comunicación, en la medida que en este asunto la 

demandada es Sandra Milena Oviedo Quintero.  

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 43 – 3 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 



GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00852-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

20 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00878-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

21 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01353-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

023 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00530-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

023 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00756-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

020 Cdo.1 E.D.].  
 
Sin embargo, el apoderado de la parte actora en el término de 
traslado de la citada liquidación aportó varios comprobantes de 
los gastos que ha efectuado en el proceso. 

 
En tal medida, se modifica la liquidación de las costas efectuadas 
por la secretaría del juzgado así: 
 

 
 
En consecuencia, se aprueba la liquidación de costas por el valor 
de $5.044.300, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° 
del artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

Notifíquese, 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 



RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00347-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00530-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00852-00 

 

Se entera a las partes del informe que obra en el archivo 22 de 

este cuaderno, en el cual consta que en el presente asunto no se 

han constituido títulos judiciales. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00878-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01353-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00756-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2017-01423-00 

 
Se agrega al expediente la respuesta allegada por la Oficina de 
Cobro Especializado de la Subdirección de Cobro Tributario de la 
Dirección Distrital de Cobro de la Secretaría Distrital de Hacienda 
de Bogotá D.C., en la que informó que en el oficio n° 
2023EE225481O1 de 6 de julio último “trasladó la comunicación a la 
Secretaría Distrital de Movilidad por ser la entidad competente” [archivo 025 
E.D.].  
 
En tal medida, se ordena oficiar a la Secretaría Distrital de 
Movilidad, con el fin de establecer el estado del trámite del cobro 
coactivo promovido contra el señor Juan Carlos García 
Fernández. 
 
Además, para que informe si el Fondo Nacional del Ahorro en su 
calidad de acreedor hipotecario fue notificado del proceso por 
cobro coactivo, en el cual se embargó el inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria n°. 50 C – 1289694.  
 
Lo anterior, con el fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto 
en el numeral 1° del artículo 839 del Estatuto Tributario. 
 
Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 
comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00852-00 

 

La apoderada de la ejecutante presentó la liquidación del crédito 

[archivo 26 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría correr traslado de la citada 

liquidación por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 2° del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 
MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01423-00 

 

La apoderada judicial del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo renunció al poder conferido, para lo cual adjuntó 

la comunicación realizada a su mandante, en atención a lo 

disciplinado en el canon 76 del Código General del Proceso 

[archivo 027 Cdo.1 E.D.] 

 

Por lo tanto, se acepta la renuncia de la abogada Danyela Reyes 

González como apoderada judicial de la entidad demandante.   

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00348-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 20 Civil del 

Circuito de Bogotá en la providencia de 16 de mayo de 2023, 

mediante la cual confirmó la sentencia adiada el 13 de marzo de 

2020 proferida por este juzgado [archivo 16, cdo. Segunda Instancia, 

E.D.].  

 

En consecuencia, se ordena a la secretaría practicar la 

liquidación de costas, de conformidad con lo ordenado en el 

numeral segundo del fallo del superior. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00852-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00098-00 

 

Se decide el incidente de nulidad promovido por la curadora ad-

litem de los demandados Argenis Garavito Mendoza y Freddy 

Alexander Castillo Barrios [fls. 10 a 13, cdo. 1 E.D.]. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-) Las nulidades procesales están orientadas a salvaguardar las 

formas procedimentales indispensables en cada juicio, así como 

a garantizar el debido proceso. 

 

Se encuentran fundadas sobre los axiomas de la especificidad, 

protección y convalidación, es decir, que solo los motivos 

previstos por el legislador se consideran causales con la entidad 

suficiente para afectar la validez de la actuación, lo que excluye 

cualquier otro vicio. 

 

Existen para proteger a la parte cuyo derecho haya sido 

conculcado con ocasión de una actuación irregular, y son 

plausibles de ser saneadas como consecuencia del asentimiento 

expreso o tácito de la parte afectada con el vicio. 

 

2.-) La curadora ad-litem invocó como motivo de anulación el 

previsto en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del 

Proceso. 

 

Esta causal sanciona las actuaciones en las que la omisión de los 



requisitos legales para efectuar las notificaciones o el 

emplazamiento desconoce el derecho constitucional al debido 

proceso, el cual comprende la garantía de las formas propias de 

cada juicio, el ejercicio del derecho de defensa, así como la 

facultad de presentar pruebas y controvertir las que se alleguen 

en su contra. 

 

El emplazamiento tiene como finalidad garantizar el debido 

proceso, de ahí que la forma en que se surta debe observar lo 

disciplinado en el Código General del Proceso, en procura que el 

interesado concurra al proceso y ejercite el derecho de 

contradicción a través de los medios de defensa dispuestos por el 

legislador. 

 

3.-) El artículo 108 del Código General del Proceso señala que 

«[o]rdenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a 

través de uno de los medios expresamente señalados por el juez (…). 

Efectuada la publicación (…), la parte interesada remitirá una comunicación 

al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto 

emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, 

su naturaleza y el juzgado que lo requiere» (se resalta). 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días 

después de inscrita la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas  

 

4.-) El emplazamiento del señor Freddy Alexander Castillo 

Barrios no fue realizado en debida forma. 

 

En el auto de 24 de octubre de 2019 se ordenó el emplazamiento 

de los demandados Argenis Garavito Mendoza y Freddy 

Alexander Castillo Barrios [fl. 302, archivo 1, cdo. 1 E.D.]. 

 

Sin embargo, la secretaría del juzgado de esa época registró un 

número de identificación que no corresponde al demandado 

Castillo Barrios, como se observa en el folio 310 del archivo 1 del 



expediente. 

 

 

En el auto de 24 de febrero de 2020 se dispuso la corrección de 

la publicación efectuada en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Empero, la citada modificación se ordenó en relación con la fecha 

del mandamiento de pago, de tal suerte que no se corrigió el yerro 

en cuanto a la identificación del demandado.  

 

En ese orden, el emplazamiento no fue realizado en debida forma, 

porque el número de identificación del señor Castillo Barrios es 

77.164.808, como se observa en el contrato aportado con el líbelo 

de la demanda [fls. 3 a 11, archivo 1, cdo. 1 E.D.]. 

 

En suma, la solicitud de anulación resulta procedente, motivo 

por el cual será declarada. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Declarar la nulidad por indebida notificación del demandado 

Freddy Alexander Castillo Barrios, de conformidad con la parte 

motiva de esta providencia. 

 

2.-) Dejar sin valor ni efecto el proveído 8 de febrero de 2022 en 

relación con el demandado Freddy Alexander Castillo Barrios. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría realizar nuevamente el 

emplazamiento de Freddy Alexander Castillo Barrios en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

4.-) Ordenar a la secretaría controlar el anterior término y una 



vez fenecido ingrese el expediente al despacho para continuar con 

el trámite procesal. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00098-00 

 

Se entera a las partes lo informado por la E.P.S. Sanitas, en 

relación con los datos de contacto de la demandada Argenis 

Garavito Mendoza [archivos 26 y 28 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00989-00 

 

Se entera a las partes lo informado por la Secretaría de Movilidad 

y el Centro de Servicios Especializados de Registro y Transito – 

Sert – de Soacha (Cundinamarca), en el sentido de indicar que no 

fue registrado el embargo del vehículo automotor identificado con 

la placa EHP65F [archivo 025, 026 Cdo.2 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00989-00 

 
En el proveído de 12 de julio de 2023 se decretó el embargo de la 
motocicleta identificada con la placa EHP65F [archivo022 Cdo.2 
E.D.]. 
 
El Centro de Servicios Especializados de Registro y Transito – Sert 
– de Soacha (Cundinamarca) informó que el citado vehículo 
automotor registra a nombre de Michael Demian Mariño Muñoz 
[archivo 026 Cdo.2 E.D.]. 
 
De otra parte, la apoderada de la sociedad ejecutante allegó una 
comunicación, en la que solicitó el levantamiento de la medida 
cautelar decretada, porque la motocicleta identificada con la 
placa EHP65F no es de propiedad del demandado Gabriel 
Giovanni Espitia Garzón [archivo 028 Cdo.2 E.D.]. 
 
Por contera, se dispone: 
 
1.-) Ordenar el levantamiento de la medida cautelar que recae 
sobre la motocicleta identificada con la placa EHP65F.  
 
2.-) Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 
comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00636-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

029 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00835-00 

 

El representante legal de la sociedad apoderada de la parte actora 

solicitó la terminación del proceso por el pago total de la 

obligación ejecutada [archivo 031 Cdo.1 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente se advierte que la sociedad 

apoderada está facultada, entre otras, para “recibir”, [fl.2 archivo 

001 Cdo.1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, y con fundamento en el artículo 461 del C.G.P., se 

dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes déjense a disposición de la autoridad que 

los haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que la obligación fue 

cancelada. 

 

4.-) Ordenar la entrega de los dineros retenidos a órdenes de la 

parte demandada, en caso de existir. Para lo anterior, deberá 

dejarse las constancias a que haya lugar, y en el evento de 

presentarse embargo de remanentes se deberá observar lo 



dispuesto en el numeral 2° de esta decisión. 

 

5.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

6.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01143-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

030 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00930-00 

 

En atención a que el vehículo identificado con la placa RNW – 476 
fue embargado [archivo 22, cdo. 2 E.D.], y que la parte demandante 
indicó el lugar al cual debe ser conducido en caso de ser 
aprehendido por la autoridad competente, se dispone: 
 
1.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 
RNW-476, marca Hyundai, modelo 2012, color negro, cuyas 
características constan en el certificado de tradición y libertad 
aportado al expediente [archivo 22 E.D.]. 
 
Practicada la captura se deberá informar de manera inmediata a 
este juzgado, y a la entidad Banco Davivienda S.A. sobre la 
ubicación del rodante. 
 
Se ordena a la secretaría elaborar y tramitar las correspondientes 
comunicaciones, según lo señalado en el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Se advierte que el automotor solo podrá ser conducido a los 
parqueaderos relacionados por el acreedor en la solicitud que 
obra en el archivo 27 del cuaderno 2, cuya relación deberá ser 
indicada en la comunicación. 
 
2.-) Informar que se habilitó el buzón de correo electrónico -
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de recibir las 
comunicaciones correspondientes a este proceso. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00636-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00930-00 

 

Se entera al ejecutante de la respuesta suministrada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Palma 

(Cundinamarca), la cual obra en el archivo 30 del cuaderno 2 del 

expediente digital. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01143-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00070-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

032 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01151-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

032 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00070-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01151-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

RHQS 
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BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01151-00 

 

El apoderado de la señora Hildaura Martínez de Peña solicitó el 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n° 

50S-60942 (predio de mayor extensión).  

 

Lo anterior, porque los folios segregados del inmueble de mayor 

extensión n° 50S-40534484, 50S-40534485, 50S-40534486, 

50S-40534487, 50S-40534488 y 50S-40534489 no son de 

propiedad del demandado Gabriel Ortíz Avendaño [archivo 032 

Cdo.2 E.D.].  

 

Sin embargo, de la revisión efectuada al expediente se advierte 

que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

allegó copia del auto de 17 de agosto 2022, en el que informó el 

inicio “de una actuación administrativa tendiente a establecer la verdadera 

y real situación jurídica de la matricula inmobiliaria n° 50S-60942” bajo el 

radicado AA-107-2022 [archivo 022 Cdo.2 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Sur – con el fin de que informe el estado 

en que se encuentra la actuación administrativa radicada bajo el 

número AA-107-2022.  

 

En caso de que haya finalizado deberá remitir copia del acto 

administrativo correspondiente.  

 

 



Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación y tramitarla con observancia del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

 
GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00521-00 

 

Se agrega al expediente y se entera a las partes la comunicación 

procedente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –

DIAN–, en la cual informó que “puede continuar con los trámites 

correspondientes al proceso de Sucesión citado en el asunto, sin perjuicio del 

cobro administrativo de las obligaciones insolutas que se encuentren 

posteriormente o que surjan como resultado de investigaciones de carácter 

tributario o aduanero” [archivo 036 E.D.].  

 

De otra parte, se requiere al apoderado de la actora para que en 

el término de 10 días allegue los documentos requeridos en el 

acta de la audiencia celebrada el 31 de mayo de 2023, esto es, los 

certificados de libertad y tradición actualizados del vehículo 

identificado con la placa CCQ – 508 y de la motocicleta GUB81C. 

 

Lo anterior, de conformidad con los poderes de ordenación e 

instrucción previstos en el artículo 43 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00196-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

036 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00196-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00477-00 

 

En el archivo 033 del expediente milita una solicitud del Fondo 

Nacional de Garantías – FNG –, en la cual pidió su reconocimiento 

como subrogatorio en el presente asunto. 

 

Al respecto, el memorialista deberá estarse a lo resuelto en el auto 

de 24 de mayo de 2023, en el cual se aceptó la subrogación de 

derechos del Fondo Nacional de Garantías S.A. hasta la 

concurrencia del monto de $16.000.000 m/cte., de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1666 a 1671 del Código Civil. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00885-00 

 

La apoderada de la parte actora atendió el requerimiento 

efectuado en el auto de 9 de agosto de 2023, y en tal medida 

adujo que notificó a la demandada del mandamiento de pago, con 

observancia de lo señalado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

En ese orden, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación 

adelantada por la parte actora, en la medida que no cumple los 

requisitos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 

En efecto, la comunicación allegada no consulta las exigencias 

señaladas en las evocadas normas, porque no se hizo la 

prevención al destinatario de “que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en 

el lugar de destino”. 

 

Además, no fue acompañado el aviso que refiere el artículo 292 

ibídem, ni su constancia de entrega, debido a que la demandada 

no compareció al juzgado con el fin de ser notificada de la orden 



de pago. 

 

Por lo tanto, el actor deberá intentar nuevamente la notificación 

de la demandada con arreglo de lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, o del canon 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
RHQS  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00477-00 

 

El apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías – FNG –

renunció al poder conferido, para lo cual adjuntó la comunicación 

realizada a su mandante, en atención a lo disciplinado en el 

canon 76 del Código General del Proceso [archivo 037 Cdo.1 E.D.] 

 

Por lo tanto, se acepta la renuncia del abogado Juan Pablo Diaz 

Forero como apoderado judicial de la entidad subrogada.   

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00873-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado en la dirección electrónica                            

–alberalejandroa@gmail.com- [fl. 3, archivo 039 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 002 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 9 de octubre de 2023 [fl.3, archivo 

039 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que Alber Alejandro Roa fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00477-00 

 

En el proveído de 24 de mayo de 2023 se requirió al Banco Itaú 

y al Fondo Nacional de Garantías, con el fin de que presentaran 

la liquidación del crédito de manera integrada [archivo 036 Cdo.1 

E.D.]. 

 

Sin embargo, el apoderado de la sociedad ejecutante no atendió 

el citado requerimiento, de manera que se le insta para que 

cumpla lo ordenado en el evocado proveído. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00718-00 

 

Para los fines pertinentes, se agrega al expediente la 

comunicación proveniente del Juzgado 87 Civil Municipal de 

Bogotá, por medio del cual se devolvió sin diligenciar el despacho 

comisorio n°. 031 de 18 de julio de 2022 [archivo 42 E.D.].  

 

Lo anterior, debido a que la anterior titular del despacho omitió 

designar el auxiliar de la justicia, ni otorgó facultades a la 

autoridad que efectuaría la diligencia para designar secuestre. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00375-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 005 a 043 Cdo. 

2 E.D.] 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00477-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00718-00 

 

En el auto de 28 de marzo de 2022 se ordenó el secuestro del 

vehículo identificado con la placa SMY-953. 

 

Para tal fin, la anterior titular del juzgado ordenó “comisionar a los 

Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá para Conocimiento de Despachos Comisorios Reparto y/o Alcaldía 

Local Respectiva y/o la Autoridad Administrativa Policiva que corresponda” 

y designó “como secuestre a quien aparece registrado en el acta anexa a 

este proveído” [archivo 38 E.D.]. 

 

Sin embargo, no se adjuntó el acta de la designación del auxiliar 

de la justicia. 

 

El Juzgado 87 Civil Municipal de Bogotá devolvió la comisión 

encomendada sin llevarla a cabo [archivo 42 E.D.].  

 

En tal medida, se corrige el auto de 28 de marzo de 2022, en el 

sentido de comisionar a la autoridad administrativa policiva 

respectiva y/o a la Alcaldía Local correspondiente, para que 

efectúen el secuestro del vehículo identificado con la placa SMY-

953, con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre. 

 

De igual manera, se ordena a la secretaría actualizar el despacho 

comisorio n°. 031, con el fin de dirigirlo a la autoridad de policía 

de la zona respectiva y/o al alcalde local que corresponda, el cual 

deberá ser acompañado de los anexos e insertos necesarios 

[archivo 39 E.D.]. 



Así mismo, deberá tramitarlo de conformidad con lo señalado en  

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00718-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-01154-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

044 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00016-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

043 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00016-00 

 
El apoderado de la parte actora presentó la liquidación del crédito 

[archivo 046 E.D.].  

 

Se ordena a la secretaría cumplir lo ordenado en el numeral 2 del 

artículo 446 del C.G.P., así como controlar el término 

correspondiente. 

 

Cúmplase, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00304-00 

 

La apoderada general del Patrimonio Autónomo FC – Adamantine 

NPL confirió poder al abogado Elifonso Cruz Guitan, en procura 

que lo represente en el presente asunto [archivo 044 E.D.].  

  

Por lo tanto, se reconoce personería al doctor Elifonso Cruz 

Guitan como apoderado del citado cesionario, en los términos y 

para los efectos del poder conferido, según el canon 74 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

RHQS 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-01154-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00016-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01083-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

046 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00304-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

045 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00106-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

047 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01083-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00304-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00106-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00391-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Once Civil del 

Circuito de Bogotá D.C. en la sentencia de 24 de abril de 2023, 

en la cual revocó parcialmente el fallo proferido el 28 de 

septiembre de 2021 [archivo 013 Cdo.2 E.D.]. 

 

Se ordena a la secretaría cumplir lo dispuesto en el numeral 

quinto de la sentencia del superior [archivo 013 Cdo.2 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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